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FER¡ADO LEGAL Y PERMISO ADMINISTRATIVO A
LILIANA RIVAS VILLEGAS, PERSONAL A
HONORARIO.

DECRETO NP 899
CHILLAN vlEJo, I 3 FEB Z0l5

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios,
las instrucciones conten¡das en la ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

modifica subrogancias automáticas.
El decreto No 6014 del 2611112014 que

La solicitud presentada por LILIANA RIVAS
VILLEGAS para que se le conceda Feriado Legal por 6 dias y Permiso Administrativo
por 2 días y la autorización dada por el Administrador Municipal.

DECRETO:

AUTORIZA 6 días de Feriado Legat a LILIANA
RIVAS VILLEGAS, PERSONAL A HONORARIO, desde el día 1OtOrt2O15 hasta et
2310212015, quedándole un saldo disponible de 0 días.

AUTORIZA 2 días de permiso Administrativo a
LILIANA RIVAS VILLEGAS, PERSONAL A HONORARIO, por los días 24lO2t2O1S y
2510212015, quedándole un saldo disponible de 0 dias.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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Secretario Munici na de partes, Carpeta personal, lnteresado.


